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PTO LOS FESTIVOS

ADVíBRTENCIA.
PRBCIOS DB SUSCRIPCION

PARTE OnCIAX

; desde

GOBIFKIVO CIVIL j dillo negro, americana como 
el Dan talón vo-nrro dûel pantalón y gorra de nutria.

4

¡o 
ü«

Eli GobtTttaáoT, 

Ricardo Ayuso.

Núm, 8

Don Rírardo Ayuso, Gober
nador civil de esta provin- 
cia.

fuera.
•Por un mes.............

Por tres Id. . . '

SE SUSCRIBE
KN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

Los tres hablan ácento extre
meño.

Logroño 4 de Febrero de 
1889.

Logroño l.° de Febrero de 
1889.,:.

2,ÍM)p 
"30 

12,50 
24

Por seis Id. i . 
Por un aúo. . .

p

Número suelto, 0,26 pesetas 
^nuncio., 0,26 ía’. liíeá

J disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
¿Cnt Tn elK de provincia desde que se publiquen ofi- 

d?UpíívSj?a. P»» ^08 domds pueblos

(Ley de 2 de Ne viembre de /833.^

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. ..... otas
S" .................. 5,50 . ’
Per seis id...............jo.So »
For un año..............20,50 »

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impoi - 
t a lile saiud..^ . .

IVúmero 174
Año 1889 Maries 5 de Febrero
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE

PRESIDENCIA
DHL

CuQseje de iWioisIros.

CIRCULAR
Núm. 12

Los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes 
de nñ autoridad practicarán 
las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
los penados que abajo ne re
lacionan fugados de la cár
cel de Mediná del Campo en 
la mañana del 1/ del actual, 

■ y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición.

í^bñas 
iíiguel López Carrihhe, tre ' n- 
ta y ochó'años edad, alto, 
grueso, pelo algo cano, cara 

' larga, ójos cásiaños, barba 
póca, poblada, Con bigote; 

, tiene da hoyo pequeño en la 
Wgiila derecha y viste pan- 
taíóhtíe páná óolor café, cha
queta’ de astracán negro y 
gorra de nutria: Julián de la 
Cruz Expósito, cuarenta y 
dos años edad, estatura re-

guiar, pelo castaño, un poco 
bizco del ojo derecho con una 
cicatriz en la megilla dere
cha que le coge toda Ja cara, 
gasta patillas sin bigote, vis
te pantalón de paño color 
café y americana de astra
cán de seda negra: Manuel 
Alvarez Martínez, veintisiete 
años, estatura regular, pelo 
y ojos castaños, cara larga, 

-imúche; viste pantalóih—de- 
lanilla color verdoso, chale
co bayonés adornado de velu-

W«^«QoeporD.J<».
I Amela y Garulla, veci- 

Núm. 6 I ;6ilbao, de profesión 
SECCION DE Fomento I ^^™®^^^^^^®y^ayoi de edad. 

Carreteras I presentado á mi autori-
XT L 1 I ius diez de la mañuna
No habiéndose presentado del día de la fecha una solio! 

™d .“.“s" »■ lod de registro dedoôê perte-
pine e expropiación de I nencias, con el título de Ar- 

u “"“Ici turo, de mineral de hierro v 
nani' de Isla- otros metales en terreTo sL
llana, instruido con motivo tuado en el término de la vi- 

® de Robres, parage que Haderfectos causados por iás man San Auíal; Sdante a 
tormentas en la carretera dé N. con el Cogote de las Ca 
Soria a Logroño, cuya reía- brias; al ü. barranco deÏÏs 
Clon de propietarios interesa- Posad illas; al E. Corral de 
XaG TñTiS r í 

diente al 5 de Diciembre Slti- veH¡cádo“^eVÍa’^foT““ 
mo, l e resuelto declarur la I guíente' ®*'
EX'XSS 2 Pd' Pd... de par- 
dicha exprupiauíén, íx;: J

efecto, y en cumplimiento de i y desde el <
lo preceptuado en los arts. 18 '! Ltro¿l n
de la Ley y párrafo 2 “ dp] o" I • • y se colocará la

JW. Ms: bis

los ínter ¿ sados y efectos opor
tunos.

metros al N. 
la cuarta; desde ésta doscien- 
tosal ü. la quinta, y desde 
esta cien metros al S. se lle
gará al punió de partida y 
quedará cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias soli
citadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este dia sal
vo mejor derecho, la expre
sada solicitud de registro, he 
dispuesto Sé, anuncie al pú
blico, como por el presente 
ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil 
por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de se
senta dias que para este efec
to se fija en la ley y regla
mento vigente de la Minería.

Logroño 29 de Enero de 
1889.

Ilicacdo AyUAü,

ministerio 
de la Gobernación

exposición
SEÑORA: Indudable es y 

reconocida por todos los Go
biernos la conveniencia de 
extender al mayor número 
de pueblos los beneficios -del 
telégrafo, sobre todo á los

SGCB2021



Art 4° Es recaudación j Art. 7.’ à fin de atender á 
' que ingrese en l«s estaciones ; los gastos que ocasione el es- 
‘ ’ ------ - ’ tablecimiento de las estacio-

Reino,
Vengo en decretar lo si-

Artículo 1.- En las pobla- ‘“XuÍ Ío S-
clones cabezas de partido ju- , ®

partidosjudkialesqueaunca- i En
recen de él; pero ni el consi- , Hijo el REY . , i municipales por la correspon- '
derable gastos que habría de : y como REINA Regente , , . j
ocasionar la realización de 
este servicio cabe dentro de 
los estrechos límites del pre- guíente;

*1 T-x * A 4- T /-11

supuesto, ni sería fácil arbi
trar de una sola vez el crédi- - - „ en ' ceda del au por mu um «aiv.
to extraordinario correspon- j niciH f Lancia si- i de la correspondencia que re-

,4 ° al trnvppfo de las ciban, abonando en otro caso
Por otra parte, y aunque la tuadas en Estado ' el Municipio a la Administra-

™ ” ° carezcan de ; reenUc. 
considerado justameuie co

i Zcía privada interior^x- nes d que se refiere el artícu- 
' pedida y la correspondiente lo 1.’, «« eonsignará en los 

á España de la internacional presupuestos de cada ano
nómico el crédito especial co- 

- ' rrespondiente.

importancia especial Qoe re

Î tros de ellas que carezcan de ' que resuiie. ;
estación, la establecerá la Di- , en metáheo ó por otro medio 

¡ expedito el valor ue ios ucs 
pachos que expidan, pero la

mo uno de los de más podero-
sos c------- .
no permite que se conceda li
bremente su establecimiento

ino de los de mas poaero - «bvayxvu, . 
elementos de gobierno, rección general de Correos y

■ ' ’ ; Sp»; ' - ae -.»» .x».-

í A. Emnresas v solicitarlo el Ayuntamienio lue rxo +£lloO’PÍÍ mn s níi- 

\ se consignará en los
eco-

Art 8.” Quedan deroga
das todas las disposiciones 
anteriores que se opongan á 
lo que se prescribe en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinti
nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón.
y mucho menos á Empresas y 
Compañías particulares, tam- se comprometa por lo menos 

á facilitar gratis local con lapoco parece justo privar en - 
absoluto de llevar à cabo el 
servicio de que se trata á los 
Ayuntamientos que lo solici
ten y cuenten con recursos 
paradlo, como lo aprueban las 
diferentes disposiciones más 
ó menos restrictivas dictadas . 
en épocas distintas, á fin de 
armonizar en lo posible am- \ 
bos extremos; pero que no 
pueden ser eficaces mientras 
no se consignen en cada pre
supuesto las cantidades nece
sarias para el establecimien
to de nuevas estaciones.

Además, el Real decreto 
de 11 de Agosto de 1884 esta
bleciendo en Espana el ser
vicio telefónico, no sólo varía 

cienes. Los telegramas ofi
ciales, comprendiendo en ellos 
los de las Autoridades y fun
cionarios que disfruten fran
quicia telegráfica, se expedi-

capacidad suficiente para ins
talar las dependencias de Co
rreos y Telégrafos y el mobi-ïSîo r P nVélañl- ¡ ?an gratis, ast.como los rela^ 
iiariuvu c p servicio de Correos y
tima. ’

Art. 2.* Los demás Ayun
tamientos que no tengan es
tación telegráfica, podrán so
licitarla de la Dirección ge
neral de Correos y Telégra-

Telégrafos.
Art. b." Las horas de ser-

fos, obligándose á sufragar 
por su cuentá tQdo^l_os_gas- 
tos que ocasione el estableci
miento del ramal, estación y

vicio en dichas estaciones no 
podrán exceder de las que I 
tenga señaladas la de en* 
tronque ni variarse sin auto
rización de la Dirección ge-
neral. Si por circunstancias I írecnéntes de los

en gran ¡larte el aspecto de 
la cuestión por las facilida
des y economía que presenta 
sustituyendo hasta con ven
taja en algunos casos al tele
gráfico, sino que hace de to
do punto innecesaria la con
cesión de este último á los 

mobiliario de la misma

especiales considerase con ve
los niente el Gobierno aumentar-

de conservación y entreten!- las, se adoptarán por la cita-
æiento y los del personal del
servicio de transmisión y vi- cesarlas al efecto. El servicio

gilancia. Esta clase de esta
ciones se denominarán muni-

de las estaciones y líneas mn
nicipales se sujetará á las

ipales, y para que puedan prevenciones establecidas en 
intermedias el reglamento para el régici

montarse como
en los hilos del Estado, será 
preciso que lo autorice expre
samente la Dirección general

men y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos.

Art. 6." Además de la fa-

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN CIRCULAR.

La aplicación de la ley de
Propiedad literaria vigente y 
de los convenios internacio- 

■ nales concertados sobre esta
materia han producido nume
rosas consuUas dé parte de 
las Autoridades encargadas
de su^ cumplimiento y recla-

particulares y Empresas á 
quienes afectan aquéllas.

En su vista, y con el fin de 
establecer con toda claridad 
el procedimiento á que todos 
deben ajustarse;

S. M. el Rey (Q, 1). G.), y 
en su nombre la Reina Re
gente del Reinof sé ha servi
do dictar las disposiciones si-
guientes: -?

Primera. Para el estricto 
cumplimiento del art. 49 de 
la ley de Propiedad literaria 
de 10 de Enero de 1879 y de 
los 63 y 119 del reglamento 
para la ejecución dé la mis* 
ma, los Gobernadores de pm^ 
víncia, y en su caso los Alcal* 
des, antes de autorizar la re* 
presentación pública de cual' 
quier obra exigirán de la’ 
Empresas ó particulares que 
traten de verificarla la justí 
ficación de que han satisfeclK 
los derechos de propiedad á 
sus autores ó apoderados, 
en la cuantía que prescribe el 
artículo 96 del reglamento) 
ya en la que resulte de cofl' 
venios particulares 0 de

d

V que su servicio se desem- l cuitad de intervenir y sus
peñe por individuos del Cuer- pender la correspondencia 
po de Telégrafos. privada siempre que lo con-

Art 3 ° Cuando se esta- sidere conveniente el Gobier- 
, la no, se reserva la de disponer 

la clausura de las referidas

particulares.
Fundado, pues, en estas

consideraciones, el Ministro blezcan como extremas
r ""t\TapX7n 1 «naciones si no prestan su

adi unto nrovecto I material que utilicen los Mu- l servicio con la regul^idad 
.® , ■ J 1 nioipios para la construcción | debida á juicio de la Direc- 

Madrid 29 de Enero de de sus líneas; pero emplearán ción general. Se reserva 
,osQ I el aparato impresor Morse, | igualmente el derecho de ad- 

ac-üSnn a • 1 adoptado por el Estado ó un quirir cuando la utilidad pú- 
SENÜR . I (jgj tipg que señale | blíca lo aconseje ó las necesi- 

Á. L. R. P. de V. M., 1 Administración. El perso- I dades del servicio lo exijan, 
Trinitario Ruiz y Capdepón. servirlas lo las líneas y estaciones que se 

real decreto designará el Ayuntamiento establezcan mediante indem-
En vista de lo propuesto respectivo, dando la prefe- nización con arreglo ai esta- 

poí^ el Ministro de ^a Gober- rencia al Maestro de Escuela do en que se encuentre el ma- 
Sación, de acuerdo con el si éste lo solicita y reune con- terial y previa tasación al 
Consejo de Ministros; I diciones para ello. 1 eféctó,

SGCB2021



L

de

la obra que intentasen repre
sentar corresponde al domi
nio público.

Segunda. En el caso de 
que las Empresas ó particu
lares que soliciten la autori
zación para representar obras 
de las comprendidas en la 
ley de Propiedad literaria ó 
en los convenios internacio-

el depósito correspondiente al 
importe de los dos tercios de 
las localidades que tenga el 
teatro ó local donde haya de 
veriticarse el espectáculo, á

procederán á suspender la 
representación ó lectura 
anunciada de una obra lite
raria ó musical, siempre que 
un autor ó represéntame le-

SOW

de inscripción en el registro 
de la Propiedad literaria.

Octava. Los Ooberuado- 
res de provincia, y en su caso 
los Alcaides, harán cumplir 
rigurosamente los artículos

nales no justiíicasen los ex
tremos á que se refiere la 
disposición anterior, deposi
tarán antes de comenzar ca- 
dauna de las representacio
nes el importe de los dere
chos correspondientes al au
tor ó autores de dichas obras. 
El depósito podrá constituirse 

‘ en la Gbja general de este 
nombre ó en las oficinas de 
los Gobiernos civiles ó Alcal
días, que librarán el oportu
no resguardo.

Tercera. Cuando el per
miso se solicitase para una 
sola función, se acreditará 
asimismo haber obtenido el 
permiso, satisfecho los dere
chos de propiedad, ó se hará

t1 SKSuS 1 d. y ®, de, eee,.0.00,0 de 3

dpmúdva del Dro'lucto de la I ó particulares el correspon- de Septiembre de, 1386, prohi- 
SJrÍ obrante delde diente permiso. hiendo que se anuncie una

entrada. a Hp. ¡Sexta. Si sobre el dere- obra literaria ó musical con
pósito que resu ar er I propiedad ó sobre la 1 nombre distinto del que le die-

cïarte ttdorà tam elicacia y valor de.los títulos se su cutor. . .
bien el depósito previo á la presentados para justificarla Novena. Las disposieio- 
autorización para represen- surgiera contienda que haya nes de esla Real orden serán 
tar las obras ya citadaLuan- de resolverse por los Tribuna- aplicables á aquellas obras 
do por ignorarse la residen- les ordinarios, el deposito literarias y musicales extráñ
ela de un autor ó autores, ó constituido por las Empresas jeras que por virtud de los 
por falta de tiempo para ello ó particulares quedara a dis- convenios ó tratados que se 
no pudieran las empresas ó posición del Tribunal corres- ban celebrado ó celebrasen 
particulares cumplir el artí- pondiente para responder, en con las naciones de su origen 
Jalo 19 de la ley' iii obtener su caso, del cumplimiento de gozan en Espana de los bene-

1 oAÍhn nn nnP ponstp habcF U sentcucia que recayese. ficios de la ley de Propiedad, 
el recibo en que - I a los efectos de 1 Loque de H-eal orden co
satisfecho los derechos el depósito, será su- munico á V. 1. para so cono-
propiedad. Hclente título cualquier docu- oimiento y demás efectos.

Quinta. En observancia ® Dios guarde á V. I. muchos
de lo prevenido en el artícn- mento de carácter publico 2 de Enero de
ue 10 pieveuiuL cu 1 , uue acredite la calidad de au- .mq
lo 63 de tor de una obra ó represen-j J.Xiquena
ejecución de ' tante legal del mismo, y en g^, Gobernador de la pro-

. dad literaria, 1°^ «eberna^ ¿afecto las certldcacione- vincla de... '
res, y en su caso los Alcaldes |

S

■

Núm. 40mes de Diciembre último.

PIJACABLESCALOOS

> SO5'
so

PUEBLOS CABELAS DE PARtiDO p

KILOGRAMO iKILOGRAMO
KILOGRAMOS

Cí. «8.Pis. Cts.Pts. Cts.PIS. CIS.PIS. CIS.Pls. Cts.Pls. Cis.

S
1

»
1»

i 1 63t
1

iV8

23

HECTÔLITRO
LOCALIDADES

TftIGO..

Cebada..

1

7

S7 
06

80

3

1 de 
dad 
)dos

17
13

12
7

1

8

4

44

1

9

1

94

53

1 
0
« 
4
1

Precio máximo.
Id. mínimo.

Haro
Logroño

Torrecilla de Câmefos.
Arnedo

LO- 

sta 
ae
de 
las 
da
les

Precio máximo. ♦ 
Id. minimo. .

Re- 
3rvi- 
¡S si'

BSTAW dichâpîôvîncia lü^ártlcaioB de consumo que à continuación se expresan, en e

61
20

Pías. Cts.

Totales.............. j
Precio medio general en la provincia

u,™. 12 de BW. de 1«.-H .. de 1. de Fomento, Felipe Bodtigoee de Atellooo.-V.' B «eW-

PROVINCIA DE LOGROÑO

rícto 
9 de 
raria 
y de 
lento 
, mis* 
Î pro* 
Alcal* 

la re* 
cual' 

5 laS 
!S que 
justi' 

sfecM 
îdadà 

os, 
ribeel 

nentO) 
le coi'

Pts. Cts

1 
«
1
»
1
4

2 
1
1
1
1 
4
4 
1

4 
I
4
1
1
4

1
1

(F5 
P 
P

87

42
17 
«8
90
70 
04

68

96

S' P

»

2

Pis.

14
16
46
17
47
13
15

I 46
46

Í3 
S 
s" 0

CR* 
O

65 
60

» 
68 
79 
49 
60 
o7 
78

Í6

64

30
75
75
28
45 
IB

40
85
55
s

08
17
98
98
09

16

14

65
12
85
86
95
22
65
71
4 i

13

90

4 
4
6

C=2 

1'

60
03
65
60
40
17
98
98
09

30

28

20
20
2ii
26 
i9
27
20
52 
25

09

81
72
75
81
06
02
«3
88
14

99

99

litro

Pis. CIS.
Pis. cts

» 4
. 3
» •
, 5
> 6 
. 3
» 5 
» 4

in 38

. 5

GRAAiOS

O o g
O
57* c(TO P CT“ N

? p.
?

O 
p 
o •

HECTOLITRO

Alfaro.................................................
.. ..........................................................
Calahorra..........................................

l Cervera del rio Alhamü . •
I Haro...................................................
I Logroño ........................................
I Nájera................................................ .

Santo Domingo.........................  •
Torrecilla de Cameros. . .

cts Pis. CIS Pts. Cts. Pis. Cts.

1» 9 » > >
20 7 20 05 50 »
50 9 u « 9 >
27 9 09 40 50 10 75
37 9 06 44 21' »
06 9 79 40 56 41 1
64 8 45 09 95 » »
20 7 20 09 45 » »
22 42 64 12 61 42 61

66 "”40 38 69 65 44 07

85 9 04 9 95 44 02
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CONTADURÍA DE FONDOS 
del 

PRESUPUESTO PROVINCIAL

Mes de Febrero del 
año económico de 1883 á 1889

Núm. 114

Distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes, formado 
por Ja Contaduría de fondos pro
vinciales conforme à lo preveni
do en el artículo 37 de Ja ley de 
Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Sepfiembre de 
1865, en la Real orden de 31 de 
Mayo de 1866 y circular de pri
mero de Junio siguiente:

puesto en el artículo 125 de j 
la ley orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifies- ! 
to en la Secretaría de esta ] 
Diputación

Ân uncios particulares
ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

db la hacienda Pública

CAPÍTULOS Pías. Gis,

Administración provincial
Servicios generales
Obras obligatorias de carácter 

obligatorio
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia ]
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos establecimientos
Carreteras
Otros gastos

6477 08
1583

7619
2801 

17079 
1888S
2951

833

32

TOTAL

Pts. Cts.

PERSONAL.

i Por 54 jornales á varios peo- 
1 nes á razón de 2 pesetas uno 
j Por 27 jornales á id. id, á 
j id. 1 id. id.

MATERIAL

i Por 27 jornales á un volque- 
i te á razón de 6 pesetas

Total

108

27

162

297

LEY Y REGLAME.^TO

CON

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS 

r UJ!f APÉNDICE

78 .
40 ;
64 ’
62 '
17 .
33 !

2563 48

60594 72

Logroño 18 de Enero de 1889
—El Contador de fondos provin-
dates, Felipe Victoiiaño Idígo- 
ras.—V.® B °, El Presidente, por 
defunción

Importa esta nota las figu
radas doscientas noventa y 
siete pesetas.

Logroño 25 de Enero de 
1888.— El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic
toriano Idígoras.—V.” B.", El 
Presidente por defunción.— 
El Vicepresidente , Miguel 
Salvador.

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio

nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 

es y que es difícil encontrarlas en las ofi
cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Ï HERNANDEZ

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DH ZARZAPARRILLA, . TUYA Y CAR«BA

BEL IHliDIÇO QliJVIILA
Premiado un i9 Sxpoficio^ fndutít ial de Oporto 

’‘déiSSYcmeF
mPLQMA Dii OHAN ELONOK

Este notabilísimo médicamente, que 
hoy aparece precedido de tar grande la
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifllíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta i 
en sus clínicas, encontrándose 1 os res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ loocFo

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicaoconio.

Anuncios oficiales

Núm. 13
Î Hallándose vacante la Secre- 
í laría de este Ayuntamiento por 
: dimisión y ausencia, d^Lque-iaJ.
1 desempeñaba se

«Boletín oficial» de Ja provincia 
— El Vicepresidente, í dotación anual de tres- 
vflHnr —. QúciAn J cientas cincuenta pesetas paga-Miguel Salvador — Sesión de 21

de Enero de 18^9 —Aprobada.

Abogado y ex-Oíicial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO 

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES y PLANTAS.
En la casa de arboricuitura de Pedro 

bañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
LogroñoJ, hay de venia loda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de ¡as mejores clases cono-
cidas; igualmente plantas de adorno y 

a ¿ U acátnás-nqroriirbola.Tflor
luiicid en el , de rosa, comunes flor Llanca, nlos oi- 

l .... / > Wi

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1/, 2? y'3/da- 
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

i mus y ocia uiíiüidüd de esta especie; eu
_ _ _____ _  U«««- 1 injerios leuemos lOü variedades, 

: das por írimesires vencidos del ultimo, 50ü miliares de barbados 
J presupuesto municipal; las per- ( devanas ciases, chipia ó

j -1 plauta pequeña para íoimar viveros y
plantaciones de monies de loda ciase

----- — un i como sou roble, haya, fresno, esnin/ 
mes, áI con 'ar desde esla fecha, í castaño) demás. ’
fcdîenîe i pUnu. .eran a pracoa

Ceiiorigo I.» de Febrero de ' 
¡889.-V » e.’-EI alcaide, Pedro I 
López de Silanes. |

Ignorándose la residencia de 
los mozos Domingo Diez Estefa- 
ni®, hijo de Julián y Manuela, y 
de Lorenzo Cerrolaza y Armen- 
tía, hijo de Casto y .Toribia, na
turales de esta villa, compren-* 
didos en el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo dei Ejército del año 
actual, seles cita, llama y empla-

,* sonas que deseen deeempe'níiria
.A, Joaquín Parlas.—Es j pueden presentar anteesteAyun- ■ 

copia —El Presidente por defun- j tamiento en el término de ’ 
ción.—El Vicepresidente, Miguel 
Salvador.

no.—P. A , Joaquin Farias.—Es

CONTADURIA
de

FOSOOS PROFISCUIB DE LOGROÑO
Ano económicó de 1888-89.- Mes de 

Octubre de 1888*

Núm. 102 
Nota de los gastos origina

dos en las obras de con
servación de la carretera 
de Haro al confin de la prO"* 
vincia con Alava, ejecuta- 
das por administración bajo 
la dirección del Jefe de la 
Sección de carreteras pro
vinciales D. Agustín Gain- 
za, durante el mes de Oc
tubre últimOj Que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis-

Para pedido» y demás detalle», diri

girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente satisleohos.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Üia 3 de Fuehrer o de i 88 0

za para que concurran al acto 
de la rectificación y demás ope- j
raciones siguientes de dicho re-
emplazo que tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
los dias y horas que se señalan 
en la ley de reclutamiento vigen* 
te; en la inteligencia, que de no 
comparecer les parará e) perjui- 
cío que haya lugar.

Medrano Enero 21 de 1889.— 
El Alcalde, Liborio Diez,

Temperatura máxima al sol...................
Idem Id. á la sombra. . * .
Idem mínima al aire. . *
Idem id. al reflector . . . . .* 

Altura baroms-. á las nueve da la mañana, 
trica . . . 1 á las 1res de la Urde. .

Yunto. . . .1^ Jas nueve de la mañana.
(á las tres de la tarde \ 

Estado DEL CIELO ; nueve de^la mañana
I á las tres de la tarde . , 

Agua evaporada. .
Ozono............................ ..... . . . ,
Lluvia.................. .. ..............................

11‘6 
9‘8 
0‘4 
0’6

726,4
722’6 

O. fuerte 
O.mnyfüerl 
Cubierto

idem 
1'5

W. í» Mwm r Cew., M»y«, 3P, jp.4
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